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ACADEMIA DE CADETES 

DE CASTILLA LA NUEVA. 

REGLAMENTO INTEHlOR PARA EL REGIME.N DE LA MISMA. 
~-

De las elases. 

ARTICULO 1." El dia ~eñalado para la apertura de curso se reunirán 
con anticipacion en el local de la Academia y á la hora designada en 
la órden, que al efecto dará el Coronel Director, todos los Profesores y 
caballeros Cadetes, Alumno .~ de la misma, verificándose acto seguido el 
re arto de las clases en la forma que se hubiere prevenido. 

ART. 2." Cada Profesor marchará con sus respectivos alumnos al 
local que se le hubiere designado, y señalará la primera leccíou; ha
ciéndolo ~ada uno en su materia 6 materias respectivas, á cuyo fin 
cada Alumno presentará los libros de las diferentes que en el semes
tre ha tle cursar. 

ART. 3." Se nombrará un Profesor de la clase de Teniente ó de la 
de Alférez que semanal m en te haga servicio de guardia en la Acade
mia, si esta se halla establecida en un solo local, cuyo Oficial pasará 
revista de policia á los caballeros Cade'tes á la hora y en el sítio que 
se de ignaren, asl como vigilará que aqn'ellos observen, duránte lbs 
ititermedios de clases y á la entrada y salida de' la. Academia, la C'O~ 
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postura y formalidad que exigen el carácter militar y la buena edu
cacion, dando parte al Profesor de di a, des pues de terminado aquel 
acto, de las novedades ocurridas y providencias que hubiere tomado. 
Cuando la Academia se hallase en diferentes locales, cada Profesor 
pasará á los Cadetes de su seccion respectiva la revista de policfa an

tes de entrar en clase. 

ART. 4. 0 Asimismo, se nombrar.,[¡, diariamente un Profesor 'lela clase 
de Capitan, que cuidará de los actos ci1ados en el articulo anterior 
dando despues conocimiento al Jefe de Estudios de cuanto hubiere 

ocurrido. 

ART. 5." Cada Profesor dará principio á su clase pasando lista á sus 

Alumnos, anotando los que hubieren faltado para consignarlo en el 
parte que, diariamente al salir de la misma, dará al Jefe de Estudios, 
juntamente con las demás novedades que hubiesen ocurrido. Si el Jefe 
de Estudios no se hallase en el local al terminarse las clases dará el 

Profesor el parte por escrito. 

ART. 6.0 En las materias cientificas y en aquellas otras que el Jefe 

de Estudios designe, se explicará la l eccion por el Profesor cuando esta 
se diese por primera vez, poniéndose préviamente la pizarra por e 
Cadete ó Cadetes que el mismo dt::signare, quienes se quedarán con co
pia de las mismas, exigi€ndoseles su presentacion por los respectivos 
Profesores lo mismo que de los libros de texto. 

ART. '7. 0 Aun cuando el Profesor debe explicar la leccion á los 
Alumnos de su clase en la forma y condiciones que previene el articulo 
anterior, podrá no obstante, á fin de ce\·ciorarse si sus alumnos van 
bien prepa~ados, sacar á la pizarra al Cadete que le parezca, preg·un
tarle el todo 6 parte de la leccion, ó bien para que señale al cálculo 
ó figura siguiendo la explicacion, y lo propio hat·á cuando hubiese 
concluido. esta antes de concluirse la clase. 

A.RT. 8. 0 En las materias Q lecciones que no requieran la previa 

explica~ion del Profesor, asf como en el repaso de las que necesitan 
esta condicion, se exigirá á los Cadetes el completo de aquellas, 
CQn las adiciones y acl&,racione& que el Profesor hubiere dado, cuidan

do ~~te mucho de ;:tnotar los &luml;los qne falten en los dias d~ repasq 
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para p¡•eguntarles sobre las teorias que comprendiere al presentarse 
d,t:l nuevo en la clase. 

ART. 9." Lo;;; Profesores, en las materias que lo requieran, propon

drán á su;;; alumnos tres problemas, ó al menos dos durante el. mes, 
los cuales versarán sobre las teorias que durante dicho tlempo s~ hu
biesen dado en clase. Estos nroblemas serán r,esueltos por los Alumnos, 
quienes los presentarán á sus respeeti vos Profesores el di a que se hu
biere designado, y, ca1ificado13 por estos, serán entregados al Jefe ·de 
Estudios. 

ART. 10. Lo propio harán los Profesoues de las clases de Descrip

tiva y Fqrtificacion con los problemas de delinef).cion, y el d,e Dibujo. 
con las cartillas 6 planos que los Alumnos hicieren. , 

ART. 11. El último día del mes dará cad& Profesor al Jefe de Estu
dios una lista conceptuada de todos los Cadete¡¡; que componen su cla
se, en aplicacion y aprovechamiento. 

ART. 12. Los Cadete;:; de cuarto, quinto y sexto semestre presenta
rán el dia de la apertura de curso, con los libros de texto de las ma
terias del suyo respectivo, un estttche de matemáticas, un juego de 
reglas, escuadras y plantilla¡¡, un la~icero y un corta-plumas: á lo 

propio serán obligados, respecto á los enseres de dibujo, los que d~bie
ren asistir á esta clase. 

ART. 13. Entrarán y saldrán del locul de cada clase en correcta 
formacion, siendo mandados al efecto por el Cadeté más caracterizado, 
prévio el permiso del Profesor. 

ART. 14. Cuando algun Profesor no pudiese asistir á rclase d€bérá 
pasar aviso con la posible anticipacion al Jefe de Estudios, remitíén
dole la lista de la misma y una nbta de la leccion· que estaba 'señala
da, significando ,.,¡ esta se lleva por primera vez ó si es de répaso. 

ART. 15. El Cadete que por motivo de enfermedad no pudiese asis
tir á clase, pasará al Profesór de la seccion á que primeramenté·de
bia acudir un certificado del Facultativo castrense que le asista, entre
gándolo de~pues el Profesor al Jefe de Estudios. 

ART. 16, Las prácticas de las materias que lo requíeran tend1·án . 
lugar en los días que señalare el Jefe de Estudios, con conoeimiento 

del Director de la Academia; á cuyo fin dará aquel la órd~n el dia 
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anteS' á los Profesores que deban tenerlas, entregándoae estos, bajo re
cibo, de los instrumentos y enseres que se pusieren á su disposicion. 

AaT. 1.7. Cuando el tiempo no permita que hubiese prácticas se 
tendrli la clase respectiva, debiendo siempre el Profesor tener lec
eion sefialada para que los Cadetes nunca se queden sin recibir la 
i.nstruccion ne~esaria, ni menos sin invertir provechosamente el 
tiempo. 

ART. 18. Siempre que por algun ejercicio 6 servicio extraordinario 
ae perdiese alguna clase, el Profesor de la materia respectiva auiílen
tariJ..la leccion co.nforme crey~tse conveniente. 

Art. 1t9. Ningun Cadete podrá l'etirarse de clase sin permis~ de su 
Profesor, y éste únicamente lo otorgará cuando sea por motivo de en
fermedad, 6 bien que su Padre 6 persona debidamente caracterizada 
llegase con esta peticion, á causa precisa m en te de motivo fundado. 

,, 

De los exámenes. 

ART. 20. Los de trimestre y fin de curso se verificarán conforme 
previene el Reghtmento de la Academia, debiendo dar al Jefe de Estu
di9S los tr~bunales de exámenes, al terminarse estos cada dia, un11 re-
11\Cion de los Cadetes que hubiesen sido examinados en e1 mismo, con 
la conceptuacion única de Ap'!'oóado 6 Reprobado. 

A.wr. 21. Terminados los exámenes de caJa clase, formará el Pro
fesor, de ella duplicada relacion ct,e todos los Alumnos de la misma, con 
la conceptuacion definitiva que cada uno hubiese obtenido, la cual 
será fiJ'ma.da por los Profesores que constituyel'on el tl'ibunal de 
exámen. 
~aT. 22. Las papeletas de cada materia para el ex~men, y lo mis

mo las· preguntas que se hicieren, versarán sólo sobre las teorias y 

problemas que se hubiesen tratado en clase durante el curdo, por cu
ya razon se tendrán á la vista los libros de texto y los programas de 
lecciones. 

ART. 23. Las relaciones de censuras, tanto trimestrales corno se-
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mestrales,, se pasarán por el Jefe de ,E~Jiudios al Qoronel D¡ire~or d.e la 
Academia, quien las remitirá al EJGcmo. Sr. Director geQeml""' Q8l 
arma. 

. f 

Del Jefe de Esiudlo8. 

ART. 24. El Jefe de Estudios, eou las relaciones mensuales de cen
suras, las de exámenes trimestrales y de fin d-e curso, asi como con 
los partes y bajas que hubiere recibido durante el semestre, 11evatá: 
una anotacion detallada respectiva á cada Óadete, ért la que ctliiste 
cuánto concierne á su c0mporta~iento como Soldado ';t como Xlthrib:ó. 

AnT. 25. Hará la distribucion de clases; vigilará éstas con lama
yor asiduidad posible; aprobará los programas que de laa respectivas 

materias, conforme previene el Reglamento, le presente cada Profesor, 
haciendo en ellos las variaciones que crea oportunas, y nombrará los 
tribunales <;le exámen, como asimismo el Profesor de día y Oficíal 6 
Ayudante de guardia. ' 

ART. 26 . Dará conocimiento al Director de la A.<;ademia de aquellos 
J 

incidentes ó sucesos que por su importancia asf lo ,requiries~n, como 
• ' r , r: .,, 1 

de totlo cuanto éste le tuviP.re prevenido. · · 

De los PPofesores. 

ART. 27. Los Profesores, además de su cot;netickl eorp.o tales . .en-1~ 
que se relal',iona con ·la enseñanza, vigilará qada uno lal coudy.c~ ele 
sus respectivos Alumnos, debiendo cerciorarse por si misiq.OS,c. ~Q.ll.l~ 

may:;n1 frecuencia posible, si estos se hallan reco.gid~s, en stJs -~sas 

á la hora señalada por el Coronel Director de la A.cadf!!mi,a¡, ~~¡QOtp~ 

si aJgnno comete cualquiera falta ó promueve espá.nd~lq., ~ cp.y,'\: 
caso tomará la providencia que fuere precisa, dando ~ooocimjt~~tp de 
todo al.Tefe de Estudio¡¡ para lo que proceda. 

AnT. 28. El Profesor d!'l :¡ervicio é de dia se hallará ilJ\¡eUoca~S~1~ 
Academia, además de la hora en que hubiese de tener clase_;1~ ~se
ñalada para la revista d,e policia, y en los iptermcdi~ ;d.e qn.¡ ,~cto ~ 
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otro, para vigilar á los Cadetés durante estos y cuidar que no contra-
vengan á lo que sé halléprevenido. ' ' . 

ART. 29. De la propia manera que al terminarse cada clase dehe 
dar parte el Profesor de ella al Jefe de Estudios, así tambien lo verifi
cará el encargado de la instruccion del recluta, y lo mismo el que lo 
estuviere de las prácticas, o de cualquiera otra comision del servicio. 

Art. 30 . . El Profesor que desempeñe el cargo de Depositario lleva
rá un libro d.e entrada y salida de caudales por partida doble, presen-.-. 
tando á la Junta, para su aprobacion, una cuenta mensu~l, con cargo 
y satisfaccion1 interveniS.a por el Comandante Jefe de Estudios y vi
sada por el Corouel .Oirector de la Academia 
• • l 

-' ' 

De los Ca«letes. 

~RT;. ,3f. tos Cadetes serán asiduos eri el estudio y ~n la a~;is te n~ ia 
á clases, presentándose siempre en todos los actos á que deban acudir, 
así como en público, con el mayor aseo, dignidad y compOstura, dando 

1 1 1 1 

á conocer que son dignos de llevar el honroso umforme que visten y 
• que no olvidan la buena edncacion que de sus padres recibieron .• 

ART. 32. Cumplirán debidamente cou su obligacion.como Soldados 
y como Alumnos. 

ART. 33. No faltarán á las clases bajo P.retexto alguno; asistirán 
con puntualidad á todos los actos tantr) militares como escolares, y 
para salir de cláse '6 del local de la Academia, durante los intermedios 
de un aéto á otro, pedirán permiso á su Profesor 6 al Oficial que se ha
llaee de servicio. 

ART. 34. · En las clases, ejercicios y en todos los a<Jtos de instrucciot1 
guardaran los Cadetes profundo silencio, observando el órden y coro
postura que en tales casos deben tenerse. 

ART. 35:' Ni á la· vista de los Profesore11 , ni en los sitios públicos 
deberán fumar los Cadetes, procurando siempre llevar las prendas de 
unifd~me en 1a forma y 'modo qué marca el Reglamento. 

ART. 3&. Nó asistirán á cafés si no van con sus familias, ni á tea
trQs, ·circos ni diversion alguna que tuviere lugar en dia que no sea 
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festivo, exceptuándose solo los de vacaciones en cada curso, pu
diendo, no obstante, asistir siempre á la distraccion 6 recreo que 
tuviesen por conveniente, aquel1os Alumnos que por su aplicacion 
y buenas uotes merecieren tal distincion por parte de sus Profesores. 

ART. ~7. Cada Cadete entregará en la Oficina del Jeft de Fst'udjos 
una nota firmada en la que conste el nombre de su padre, Madre, .Tu
tor 6 Encargado, las seB.as de su habitncion y pueblo de su naturl;lle
za, renovando aquella cada vez que varie de domicilio. . 

A.RT. 38. A las horas en que previene el articulo 28 del Reglamen
to 'orgánico se hallarán los Cadetes en sus casas, debiendo dedica¡.ose 

. l 

al estudio y preparacion de las lecciones del dia siguiente. 
A.ltT. 39. Cuando por enfermedad tuviese que fr.ltar á clase, remiti

rá á su profesor el certificado de que habla el art. 15 de este Regla
mento. 

ART. 40. Los Cadetes que fuesen nombrados por sus Profesores 
para el cargo de Jefes de conferencias recibirán la órden del dia , del 
Ayudante de guardia, y luego la comunicarán á les de su seccion 
respectiva . 

ART. 41.. Conservarán en buen estado los libros, 11sí como los en
seres que, segun el semestre que cursen se les exijan, debiendo taro: 
bien poseer un ejemplar de las pizarras que el Profesor hubiese dado 
durat;te el curS~o, y otro de cada uno de los Reglamentos d~ la Aca

demia. 
ART. 42. Los Cadetes vestirán conforme previniere el Coronel Di

rector de la Academia en la órden del dia, quedándoles prohibiao 'ter
minantemente presentarse en público con traJe de pa·sano, ni nsar' 
p;enda alguna que no sea de uniforme. . , 

A RT. 43. Cada Cadete dejará mensualmente 2 pesetas 50 céntimos 
de su h11ber para subvenir á los honorarios del Profesor de esgrima y 
gimnasia y proveerse de las armas y enseres que se necesiten en di
chas clases, reponiéndose los desperfectos por cueuta. del que los hi-

' . 
ciere, 
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:l' 
Premios. 

ABT. «. Además de los señalados en el Reglamento de la Acade

mia se designan los siguientes: 
'Lo En cada" semestre se nombrarán dos Jefes de conferencias, qae 

se)lá.:d los d~s Cadetes má:s aprevechados del mismo y que o~serven 

además una conducta intachable, denominándose Primero y Segundo 
respectivamente, quienes us'arán distintivos de galones plateados en la 

forma: que los Cabos pri~eros y segund'os, haciendo estas veces con los 

Cadetes en todos los actos de Academia y ejercicios doctrinales. 

2.ó Los nombreil de los Cadetes que en el parte mensual obtuviesen 

notfa. d~ Muy btteno en alguna materia se pub icarán en la órden de la 

Academia. y se pondrán en un cuadro, exhibiéndose éste en uno de los 

si~ios mas' pú'blicos de aquella. 

3.0 Se permitirá á los Cadetes que llenaren el requisito anterior, 

que puedan asistir por la noche á sitios públicos, durante el mes si

guiente al en que hubiesen obtenido la referida_ nota de Muy bueno, al 

ménos en una clase, siempre que en las demás llegasen á merecer si
quiera la de Bueno, bastando la de Mediano en la accesoria. 

Castigos. 

ÁRT. 45. Las faltas de puntualidad á clases, revistas y cualquier 

acto del servicio, asi como las de compostura y aseo, se castigarán con 

reprension, arresto ó plantaR dentro del local de la Academia, segun 

graduare el Profesor. 

ART. 46. El Cadete que voluntariamente falte á clase ó á cualquier 

acto, sufrirá por primera vez oclto dias de arresto; quince por la se

gut;uia, y á la tercera se le apercibirá por el Coronel ó por el Jefe de 

Estudios, proponiéndosele, segun sus antecedentes lo exijan, f\l 

Excmo. Sr. mrector general del arma para si juzgase oportuno expe

dirle la licencia absoluta, 6 bien acordar lo que considerase del casu. 

A.aT. 47. Las fltlt!!.s de aplicacion se castigarán, cuando no basten 
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los aonsejQs -del Profeso?, con plan ton dentro de la eláie, ¡H~Qbtemas 
6 ejercicios de recargo y con arresto ppr el número de dias que esti:tfie 
el mismo. 

ART. 48. Los Cadetes que en -el parte mensual llevasen nota de 
Malo en una materia serán amonestados por el Jefe de Fls~ndiQ!! de
lante de los demás de su clase, y si no se enmendaran sufrirán arresto 
en su cas&, durante el mes siguiente, lo mismo que los que la obtuj 
viesen en dos 6 má:s materias, 

ART. 49 . Los que obtengan dicha nota de Malo en más de una 
materia, 6 repetidamente en una, se designarán por sus nombres y 

con el susodicho epígrafe en la órden del dia dada por el Coronel, y 
asimismo se pondrán en relacionen un cuadro, en el sitio más público 
de la Academia, al lado siniestro, ó sea al opnesto, del que ocupe el 
de los Alumnos más sobresalientes. 

,, 

De las Juatas. 

ART. 50. Cuando el Corenel Director de la Academia jQ.zgue o}l()r
tuno convocará ia Junta, desi.gljlando en la órden que diese al efeet.o 
el sitio y hora en que aq-uella depa celebrarse. 

ART. 51. Compondrán la Junta: el Coronel, que hará las veces de 
Presidente; el Jefe de . Estlld~of!, y los tres 6 cinco Profesores más ca,
racterizados, los cuales serán Vocales, desem~¡l~nP.o las {uncipnes de 
Secretario sin voz ni voto, el Oficial que el Director de la Academia 
dt::signase, cuidando aquel de la c~nservaciou del libro de actas. 

ART. 52. Entenderán estas Juntas en la cuestion de estudios, ma
terias que convengan aumentarse ó suprimir~e en.cada curso, varia
cían ó admision de libros de texto, exámep <la ,est¡os y de lflS memorias 
que en los trabajos de prácticas se redactasen. Asimi,f¡n¡.o entenderáa 

j 

en la elecciou del Profesor que hubiere de desempeñar el cargo de De-
positario, en las propuestas de los Cadetes que deban ser nombrados 
Jefes de confere:a.cias y de aquellos que por su inaplicacion 0 mala 
conducta hubiesen de significarse al Director general del arma para 
darles la licencia absoluta. 
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A&T. 53 Al principiarse cada sesion se leerá por el Secretario el 

acta dela¡mterior, y, aprobada que sea por la Junta, se extenderá en el 
correspondiente libro, firmándola el Secretario, con los Vocales y el 
Presidente, quien, acto seguido, declarará abierta la sesiun, manifes
tando el objeto de la reunion y significando el punto ó puntos sobre 
que deba versar rla materia que se trate, permitiéndose desde entonces 
la discusion á los diferentes miembros de la Junta, hasta que, depurado 
el asunto, se determine pasar á la votacion, preguntando préviamente 
el Presidente si aquel se conside;a 6 no suficientemente discutido, 
cerrando el de bate si a si se llegase á acordar. 

AJlT. 54. En los asunto~ que. no pudiese recaer un acuerdo inme
diato, 116 nombrará para que redacte éste, examine ó proponga lo que 
fuere del caso, una comision del seno de la misma Junta y á indica
cien del Presidente. 

ART. 55. Las resoluciones ó acuerdos de la Junta se extenderán 
tal y como se tomaron, debiendo ser precedidos de un ligero extracto 
de la sesion, significando los puntos más importantes de la discusion, 
asi como si dichos acuerdos lo fueron por unanimidad 6 solo por plu
ralidad de votos, pudiendo hacer C1mstar el suyo particular, y las ra
zones en que lo apoya, el Vocal que así lo pH:liese. 

ART. 56. Se remitirá c::pia de cada acta, firmada por el Secretario 
y visada por el Coronel, al Excmo. Sr. Director general del arma para 
su superior aprobacion ó para el acuerdo que creyese conveniente. 

Madrid 24 de Junio de 1871. 

El Comandante Jefe de Estudios, 
MIGUEL DE <JERVILLA. y SOLER. 

v:· B." 
El Coronel Director, 

CIPRIA.NO CA.RMOMA.. 

n o· 

. ... , . , 



PERSONAL SUPERIOR DE LA ACADEMIA. 

Db.oeetor. 

Coronel del Regimiento de Cantábria, D. Cipriano Carmona y Tra
yero. 

Jefe de Estudios. 

Comandante del3.er batallon del regimiento del Rey, D. Miguel de 
Cervilla y Soler. 

Profesores. 

Comandante de reemplazo, D. Francisco Montero Biedma. 
Capitan de reemplazo, D. Juan Bautista Olive. 
Idem id. D. José MartitE>gui. 
Id. id. D. Manuel Gomez Avellaneda. 
Id. id. D. Julio Domingo Bazan. 
Id. del regimiento de Iber1a, D. Jacinto Valdivieso. 
Id. de id. D. Eugenio Boceta. '4 
Id. de Luchana, D. Angel Ortiz. 
ld. del Rey, D. Ramon Gonzalez Tablas. 
Teniente del regimiento Cantábria, D. Eduardo Gasque. 
Id. de id. D. Vicente Diaz y Jimeuez. 
Id. de id. D. Valentin Gonzalez y Serrano. 
Id. de id. D. Narciso Diaz y Jimenez. 
Id. de reemplazo, D. Pablo Mazarredo. 
ld.:del regimiento del Rey, D. Luis Martinez Junquera. 
Id. de id. D. Luis Martinez Alcobcndas. 
Alférez de Luchana, D. José Argüelles Molinero. 
Idem de Iberia, D. Ricardo Antoñanzas y Plaza. 
Id. de id. D. Juan Montemaycr. 
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